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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GREENADVENTURES COMPAÑIA DE 

TURISMO CIA. LTDA... 

La compañía GREENADVENTURES COMPAÑIA DE 
TURISMO CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 23 de Diciembre de 2009 , tue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, medi- 
ante Resolución SC.lJ.DJC.Q.10.000126 de 13 de Enero 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 

ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS EN LA AMPLIA RAMA DEL TUR- 
ISMO, TALES COMO: A) GENERACION DE TOURS Y 
PAQUETES TURISTICOS 

Quito, 13 de Enero de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 

4013 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTEGRACIÓN DE SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS ITTRES CÍA. LTDA. 

La compañía INTEGRACIÓN DE SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS ITTRES CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 

Diciembre de 2009, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.000248 de 21 de Enero de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 402,00 Número de 
Participaciones 402 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... LA 

COMPRA, VENTA, ALQUILER, PRODUCCIÓN, 
ELABORACIÓN Y REPARACIÓN DE PRODUCTOS 
INFORMÁTICOS, COMPUTADORES, IMPRESORAS, 
MONITORES... 

Quito, 21 de Enero de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPANIAS, 

ENCARGADA   ACIT2239H 
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cuentas de ahorro o corrien- 
tes y sus saldos a la fecha. 8) 

Conforme ío solicita la actora 

en su petición ofíciese a Petro 
Amazonas a fin de que certi- 

fique el tiempo que trabaja el 

señor MILTON IGNACIO ORBEA 

ORBEA y cuáles son sus ingre- 

sos mensuales. 9) Recéptese 

las declaraciones testimoniales 
de fas personas que la actora 

nominará en el momento de 

la audiencia conforme solici- 

ta la actora 10).- Tómese en 

cuenta el casillero judicial 
número 1977, señalado por la 

actora para sus notificaci 

11) Agréguese a los autos los 

documentos aparejados a fa 
demanda.- NOTIFIQUESE. f) 

Dr. Milton Quinteros, Juez. 

Lo que comunico a usted, para 

los fines de Ley, previnéndo- 
le de la obligación que tiene 

de señalar domicilio o casilla 

judicial para posteriores notifi- 

caciones dentro del perímetro 

de Ley. 

Atentamente: 

DR, René Barba 

SECRETARIO 

Hay un sello 
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JUZGADO DÉCIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

REFERENCIA JUICIO 

EJECUTIVO No. 930D-2007- 

CVM 

| Se pone en conocimiento dei 

público en general, que el 

diecinueve de febrero del año 
dos mil diez, desde Jas catorce 

hasta las dieciocho horas, en la 
Secretaria de ésta Judicatura, 

se procederá al remate del bien 

inmueble embargado, mismo 

que se encuentra ubicado en 

Ja calle La Independencia No. 

330 del Barrio Las Tolas de la 

Parroquia Pomasqui dei Catitón 

Quito. La propiedad antes indi- 
cada tiene los siguientes lin- 

internos y externos, puertas 
de madera, ventanas de made- 

ra, pisos de cemento, con un 

área de 15,00m2,- AVALUO: 

ES avaluó total del inmueble 

USD. 61.345,00 (SESENTA 

“Y UN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA). Hágase 
saber al público en general 

mediante tres publicaciones 

que deberán realizarse en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación que se editan en esta 

ciudad de Quito y fijese los car- 

y frecuentados del Palacio de 

Justicia de Quito.- Por tratarse 
del segundo señalamiento, se 

aceptarán posturas que cubran 

el 50% del avalúo pericial 

aprobado, las mismas que se 

presentarán en esta judicatura 

adjuntando el diez por ciento 

en cheque certificado a nom- 

bre del Juzgado o en dinero es 

efectivo.- NOTIFÍQUESE.- 
Lo que comunico ai público en 

general para los fines de ley. 

Quito, 23 de diciembre del 

2009. Certifico.- 

DR. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 

SECRETARIO 

Hay un sello 

AR/75150/cc 

a) 

RE 

EXTRACTO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINICHA 

CITACION JUDICIAL A LOS 

HEREDEROS PRESUNTO Y 

DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 

SEGUNDO EMILIANO HUALPA 

MULLO 

ACTOR: ESTEBAN ROLANDO 

ORTIZ DAVILA, PROCURADOR 

JUDICIAL DE LA ASOCIACIÓN 
DE AHORRO Y CREDITO PARA 
LA VIVIENDA PICHINCHA 

DEMANDADOS: —KLEVER 

ROBERTO HUALPA, ANALUCIA 

NAVARRETE RODRIGUEZ; LUZ 

MARIA PIEDADTAPIAPORRAS 

Y SEGUNDO EMILIANO 
HUALPA MULLO 

JUICIO NUMERO: 100-2009-


